
 

 

 

 

LA PLATA,  01 de Junio 2026 
 

 

 

CIRCULAR 157 

IOMA: Cambio en la identificación del afiliado por “SEXO y DNI” 

Se informa que a partir de hoy, lunes 1° de junio de 2026, IOMA pondrá en vigencia una 

actualización respecto al formato de receta electrónica y una transición al sistema de 

identificación del afiliado por sexo y DNI, en reemplazo del histórico número de afiliado.  

Esta nueva identificación del afiliado se compone de 9 dígitos: 

– 1 dígito verificador (que corresponderá al sexo) 

– 8 dígitos correspondientes al número de DNI del afiliado. (Para los DNI que tengan 7 dígitos se 

antepondrá el cero). 

El digito verificador corresponderá: 

 Masculino 

 Femenino 

 X 

Ambos formatos coexistirán en el sistema, por lo que las farmacias, durante esta transición, 

podrán validar las recetas de IOMA con el Nro. de Afiliado actual o con el nuevo formato vigente 

a partir del 1° de junio 2026, según indique la receta. 

Próximamente la única metodología de identificación por SEXO y DNI será la única vía de 

validación. 

Excepción (Afiliados en Tránsito):  

Aquellos afiliados pertenecientes a Extraña Jurisdicción (cuyo número de afiliado se inicia con la 

letra X) quedarán exceptuados temporalmente de este cambio y se deberán seguir validando a 

través del sistema anterior. 

Baja de receta UMA y Telemedicina 

A partir de 1 de Julio de 2026 las recetas de la plataforma UMA dejarán de tener vigencia, mientras 

tanto las ya emitidas se deberán validar de la manera habitual. 

 

Imagen ejemplo: 



 

 


